
A B E J A E S P A Ñ O L A 

NUM. 285. Miércoles, 23 de Junio. .5 qlos, 

V A R I E D A D E S . 

Instrucción pública. 

Entre la multitud de objetos de 
la mayor importancia qué exigen las 
miradas mas atentas de un buen go­
bierno , es decir , de un gobierno 
justo é ilustrado, ocupa indudable­
mente el primer lugar la instrucción 
pública. Esta fuente de la prospe­
ridad nacional, este sólido y exclu­
sivo apoyo de la grandeza y dura­
ción de los estados , jamas será bas­
tantemente atendido por los 'que la 
casualidad , ó sus virtudes, han pues­
to al frente de las sociedades. La es­
clavitud de los pueblos,la miseria, los 
errores acreditados, las preocupacio­
nes, los malos hábitos,las pasionesdes-
enfrenadas, las malas leyes, las malas 
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instituciones, los malos gobiernos, las 
guerras intestinas, ó los contrastes 
de la opinión publica , y quantas 
plagas afligen á la sociedad, todas* 
todas , son consecuencias de la igno­
rancia de los hombres por defecto de 
un buen plan de educación publi­
ca, y privada que enseñe á cada-uno 
aquel número de verdades , cuyo co­
nocimiento está unido á su felicidad. 
E n tanto que el hombre sea el ' ju­
guete de las preocupaciones mas gro-
Seras y enemigas de su bien estar; 
en tanto que el charlatanismo de los 
demagogos de toda especie arras­
tre y seduzca su ignorancia , es­
tá demás el mejor sistema de gobier­
no. Las leyes no serán amadas de 
ninguno , y por consiguiente desobe­
decidas. La opinión pública , esto 
es, la suma de ideas o nociones co­
munes á todos los individuos de una 
sociedad (ó al mayor número;) ..ja­
mas- séífouma.,,.ni.-.: robustecer si un 
plan de educación bueno , general, 
y uniforme- no ilustra igualmente á 
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todos los ciudadanos sobre aquellos. 
objetos que interesan á su felicidad^ 
Pero para esto es necesario que la 
instrucción pública no sea un plan 
sistemado de errores, preocupación 
nes, ó vaciedades escolásticas. Las 

.artes y las ciencias depuradas del 
charlatanismo filosófico délos siglos 
bárbaros, deben ser el empleo de los 
talentos de una nación, que quiera 
caminar á grandes pasos bácia su 
prosperidad , formando hombres ca­
paces dé ser gobernados por buenas 
leves, y no esclavos sometidos al 
yugo de la ignorancia, y del fana­
tismo. 

Nuestros legisladores parece que, 
convencidos de estas verdades, tuvie-
ron presente al formar la Consti­
tución de la monarquía , que á la 
nación rio podia redimírsela com-. 
pletamente de su cautiverio, rom­
piendo para siempre las cadenas de 
la esclavitud , sin fomentar la, ins­
trucción pública, dándola aquellas 
esenciales variaciones , y dirigiendo-
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la hacia aquellos objetos que la ex­
periencia , el exemplo de la culta 
Europa y el progreso de las cien­
cias reclamaban imperiosamente ha. 
cía mas de un siglo: al menos así nos 
autoriza á creerlo el artículo 369 
de la Constitución, pues para seguir 
como hasta aquí, malompleando el 
privilegiado talento de los españo. 
les, y dándonos en espectáculo al 
mundo sAbio , que con tan profundo 
desprecio ha mirado nuestra igno­
rancia de dos siglos á esta parte, 
de mas estaba el establecimiento de 
xm cuerpo científico que ha de ser 
un foco de luces desde el qual SQ 
difunda la instrucción por toda la 
monarquía. 

El gobierno, segundando las ideas 
del legislador , y creyendo haber 
llegado ya el momento de poner 
mano á esta graude obra, pare, 
ce según se infiere del contex, 
to de una noticia puesta en calle 
ancha, en el Redactor general nú­
mero 73o, ha nombrado á los sej$ 
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individuos que allí se dice, para que 
comunicándose recíprocamente sus 
luces , formen el plan general de ins­
trucción pública, á fin de que después 
recaiga sobre él la sanción de la su­
prema autoridad, caso de hallarlo 
conforme á sus miras y deseos. H a ­
gamos aquí una pausa; y dexando 
á un lado por un instante el obje­
to principal de nuestro discurso, per­
mítasenos esta pequeña digresión. 

No es nueva ni desusada para 
los necios, los ambiciosos, los in­
trigantes y los engreídos la táctica de 
eludir el objeto esencial de una cues­
tión que se discute, recurriendo á 
personalidades , mas ó menos mas­
caradas , mas ó menos encubiertas, 
que ocupen el lugar de las sólidas 
razones, y que al cabo, ofuscan­
do la vista del vulgo , producen 
el efecto de dexar , al ménos.dudo-
so , el partido de la razón. Tam­
poco lo es el lenguage del despre­
cio, ó el de una afectada modes-. 
tia. El orgullo embozado con la ca-* 
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pa de una aparente grandeza de al­
ma , también posee su idioma pecn-
liarísimo, y tal vez el mas eficaz pa­
ra embotar, las impresiones que ha­
ce la verdad en el espíritu de un 
hombre imparcial y razonable. De­
cir que la envidia en todo hinca su 
diente ; que los cerebros estrechos no 
son susceptibles de aquel temple de aU 
ma necesario para reconocer , y res-
pelar el mérito ageno ; acusar al que 
nos bate en regla de celoso de nues­
tra prosperidad , y repetir una y 
muchas veces que la ignorancia dis­
culpable no merece probarnos á ha­
blar , entrando en materia, es ganar 
mucho en la opinión de la multitud, 
( á muy poca 'costa) dexando , pa­
ra con ella,' eclipsado al contrario. 
Pero esto debe ocupar poco, ó na­
da al que una vez se resuelve á com­
batir errores de qualquiera especie, 
y sin que se le pueda tachar, con 
justicia , de animosidad, ú otra pa­
pión baxa. Hecha esta salvaguardia, 
YO!vamos á n uestro asunto. 

(Se continuará.) 
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SIGUEN tOS FRAGMENTOS PARA 
EL DICCIONARIO; 

Subordinación. Es aquella nece­
sidad en que nos pone la ley de obrar' 
de una determinada manera. Pero, 
como en el.dia,las circunstancias han 
implicado .tanto las cosas, la subor* 
ilinación no pierde jamas de vista 
los intereses del subordinado., por­
que los deberes van también por 
ese mismo rumbo. De modo , que 
hoy se quiere dar á entender, que 
la subordinación .es una especie de 
necesidad , que solo el negocio pro­
pio nos debe imponer porque Dios, y 
nuestra conciencia, se dice, Jo han 
declarado así, por medio del sen­
timiento apasionado, que advertimos 
al obrar contra lo que nos acomo­
da. Todo lo que por decoro se nos 
exige en la sociedad, es cumplir 
aparentemente con la ley , que nos 
prohibe, por exemplo, quemar hom­
bres vivos, vivir de lo ageno, traer 
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siempre en la boca el nombre de 
Dios e r v a l í o ; pero sin perjuicio de 
detestar estas disposiciones , hacerlas 
detestables eii todas las conversacio­
nes, y ver, por debaxo de cuerda, 
guardando el pellejo , si podemos 
inutilizar aquellas medidas , que nos 
cercenan las rentas, el influxo, y la 
ocasión de satisfacer nuestra propen­
sión carnívora á estos sabrosísimos 
cochifritos de sangre humana, á que 
estaba ya acostumbrado nuestro pa­
ladar. Todo lo que nos pide la su­
bordinación leyal, es privarnos , co­
mo los lobos del alimento, quando 
el miedo sea muy urgente , y la con­
tradicción nos pueda perjudicar; por 
que el primer deber de todo hom­
bre de bien , y ciudadano honrado 
es el negocio propio.—Estos frag­
mentos para el susodicho Dicciona­
rio patriótico, son del autor del ca­
tecismo político de marras. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de D. R. Verge», 


